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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  A despacho del señor Juez, el expediente del proceso ejecutivo, informando 

que la parte accionante solicitó el emplazamiento de la codemandada Leidy Diana Flórez Correa, 

comoquiera que, al enviar el oficio de notificación por aviso, este fue devuelto por la empresa de correo 

ENVÍA por la causal “NO LA CONOCEN”. 

 

En la fecha, 17 DE NOVIEMBRE DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   : EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE  : JOSÉ ALFONSO GÓMEZ RAMÍREZ C.C. Nro. 1.196.335 

DEMANDADOS  : RUBÉN DARÍO VARGAS OSPINA C.C. Nro. 1.053.765.842 

    LADY DIANA FLÓREZ CORREA C.C. Nro. 1.053.765.842 

RADICADO   : 170014003010-2022-00133-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho ORDENA el 

EMPLAZAMIENTO de LADY DIANA FLÓREZ CORREA C.C. Nro. 1.053.765.842 en los 

términos del numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso, el artículo 293 

ibídem y el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Como consecuencia de lo anterior por secretaría hágase la inclusión de la 

demandada en el Registro Nacional de Personas Emplazadas; advirtiendo que el 

emplazamiento se entenderá surtido transcurridos QUINCE (15) DÍAS contabilizados a 

partir de la publicación en el referido registro. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.183 del 20 de noviembre de 2023 

Secretaría 
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